
  JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA  

                                           Bogotá D. C., 01 septiembre de 2020  

   
   

   
Proceso Custodia   

Radicado 2020-00307 

  

   

            Se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término de cinco días, 

so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

             

          1. Aclárese lo pretendido teniendo en cuenta que de acuerdo a lo manifestado 

en el libelo, dentro del trámite administrativo adelantado ante la Comisaria de Familia 

con ocasión de la M.P. 1192-19, al resolver Incidente de Incumplimiento se entregó 

la custodia del menor al progenitor  ARTURO JOSE MORENO CASTILLO, quien de 

conformidad con el artículo 253 del C.C., es quien por ley detenta la custodia de dicho 

menor, decisión que tiene fuerza vinculante entre las partes, toda vez que fue 

proferida por autoridad administrativa con competencia para ello, que no se necesita 

que sus decisiones sean refrendadas por autoridad judicial. En este orden de ideas 

las pretensiones 1 y 2 deben ser excluidas. 

  

2. Ahora bien, si lo pretendido es regular lo correspondiente a los alimentos 

que ha de suministrar la señora LEIDY KATHERINE SANCHEZ LOPEZ, así como las 

visitas para con su menor hijo, debe interponerse la acción correspondiente, 

adecuando el libelo en tal sentido. 

  

3. En este caso, deberá acreditarse haber realizado conciliación extrajudicial 

como requisito de procedibilidad frente a los alimentos y visitas.  

  

4. Los hechos deberán tener directa relación con las pretensiones, por tanto, 

han de ser complementadas en cuanto a los gastos que demanda la manutención del 

menor, efectuando una relación detallada de los mismos.  

  

Así como lo relacionado con la capacidad económica de quien debe suministrar 

los alimentos.  

  

5. Frente a las visitas ha de indicarse la forma y términos en que se solicita 

sean reguladas, determinando días y horarios.  

  

  

NOTIFÍQUESE  

   

                            



                                                        
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ  

   

   
ER  

   

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­02-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N°.58 

  

                                         

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


